
N U M E R O  103. M ARTES 2 )  P E  DICIEMBRE DE 185,5. (PR EC IO  6 C U A R T O S . )

E s t e  p e r i ó d i c o  sa le  M a r t e s  y 
S á b a d o .  be  «sus: id b e  en b  I m 
p r e n t a  d e  D o n  Mientas  H e r r e r a  
y  P e d r o n  c a l l e  d e l  C u  ra imth'-.-t» 
a á  se is ' ,  r s .  m e n s u a l e s , 15. p o r
t r i m e s t r e  y  ( 4 p o r  ano  l l e v a d a  
c a s a  d e  l o s  S eñ o r .*  S usc r ip to .- , . ,  
.1 ( j u i c i - ' t  .< d a r » '1 S rM I* los  su
p i e  m e n t ó 

te,**

S e  a d m i t e n  s u s c r i p c i o n e s  p a r e

S u c r a  de la C a p i t a l  ¿ ¿7 r s ' P o r  
t r i m e s t r e , 5» p o r  seis meses» y
100 p o r  a ñ o ,  f r an co ,  de p o r^e .  
i - a s  r  ce  lama;-: 011'r s o ti ci a í es s e c a 
r á n  al  S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l ,
y  los: a i f í e n l o s  y d e m á s  a v -  j s  

■ ijúc  se d i  r i l a n  i  la  r e d a r ,  iog. 
d e b e r á n  s e r  f r a n c o s  de p o r t e .

I i- í  J

PA U TE O FIC IA L

g o b i e r n o  c i v i l  d e  e s t a  p r o v i n c i a

]>or el M inisterio ile la Gobernación 'leí rei- 
n be ha comunicado á éste Gobierno civil con

r La 22 del actual la Real orden siguiente.
„Por el M inisterio de Hacienda se ha eo- 

n única do á este de la Gobernación del reino
Real orden que sigue. S. M. la Reina C<>- 

h«roedora en vista de la comunicación q u ed e  
L Real orden me lia dirijido V. E. con ie- 

i’1.1 2% del anterior para que se determine por
V . Ministerio quien ha de ocupar en la Di- 
CStC >í«n provincial" de Albacete el lugar que
]'u,aL l(.ner en ella el Intendente, respecto á que 
' L dste dicho funcionario en aquella pro vi n- 
110 Otrq gvte principal de Real Hacienda, 
c,a j,a ,1,,mado resolver que tanto en la espre- 
«,1a 1 >¡punción como en las de otras 'provm-
\ iq6 donde no haya oficinas principales de Real 
Hacienda por haberse formado últimamente en 
virtud del Real decreto para la división del

territorio, ocupen el logar de los nten en es 
‘■"'s subdelegados de rentas de b s capita c s . s e  
gun ¡vi propuesto el Consejo Rea e í  1 
® ludias en el informe que 1“  1 ¡U °  , ‘ " t "

U i d r , L : i o : : r : &

Madrid 2 de Diciembre de l t i^ .-J u a n  A U a -  
'"z y Mendizabal. De orden de b. M ., comu
nicada por el Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación del romo, la traslado a \  . a . 
para su inteligencia, la de esa Diputación pro
vincial y demás efectos correpondientes.

Y lo traslado á V V con igual objeto. Dios 
guarde á V V . muchos años. A ló c e te  28  de 
Diciembre de 185ó.=G,ishert.=SeTibres I residen-
te¡> j  Ayuntamiento* de efta Provincia,

IN T E N D E N C IA  d e  R E N T A S  d e  L a
. . . n t ivlORVl A*l 'K U V m - C lA  D S  v i e r t e . A .

Recuerdo á V. el deber que le está

t
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r ¡ ?  r h; t r  ¡ s m r t ü¡n la nociie m  ^  auimuim.»v , . . . ,  i
Si la hubiese, y en los estancos de ese pueblo, sabilicla . Número qfl

#S5';Z #:#0 ¿
tendrá presente que el. repeso,Me qué: Sé,"traía,.- P  , Número 97
nm lia de alcanzar por ahoraó-á',.dar ^ ¿  Decreto mandando lá admisión de m o-
1 v  1°  rj0S. d 0 establecidos,por-quen a . . - p ortUgUe8a bajo el valor que espresa la tarifa:
J iea -Hacieni a, por que eon arreglo a re- y eaí. orden que previene las circunstancias 

votucone superior bastara que reconocidas las v Jjan de concurrir en los Eclesiásticos para 
^-sibtem.ias que resulten por los libros, se ia- 9 tener curatos, Capellanías, ú otras prevcndas.
* una regulación por peritos de ellas, cuyas °  O tra ' para q u e  los empleados que se hallen

gpH33=;£i¿=E SEB.VK5EI'™,:
IVr s„ pl,„ ,o  „  co„  , sta circ„ , „  tín ica- “ w * ^  “  ^  * "  "

§?íM !§W !
n r  . n . e J . A ^ c  fos

E i2 S íS S §  = P = H E = S
p io \  lucia por rentas estancadas. en C ir c u la r  de la Intendencia de Murcia sobre

«¿ae-irs S u'E .sÍEET'Í
l l E S edSrtt-K-í.;¿nras

áffgipí 'srshiü.'3 ? S S i* £ t
i , .  r - r  v ,e a 5 '6 N ú m = ^ l r cnY

s£!íPrf'í u r SéEEEÍc.^
Real orden, previniendo á los Gobernadores pueblos de la provincia,
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O )

Í E S S S B 5 S
Oficio del- Excmo. Sr. Capitán General, so- . ^

hre que. los hermanos de quintos pue en - P A R T E  NO O FICIAL-
t ‘UlCireUldr de la Intendencia de Murcia sobre |
el modo den precederse á la devolución de bie-

ne5 5 T ¡ t » < “ i T 5 Í r ¿ P ' i  <WÍ«»« C O N T IN U A  E L  C O M U N IC A D O  IN S E R T O
de r esg u a rd o  se presenten á recoger los ere e s  el tíiímlro

dlt°Real orden sobre qt,e los Tribunales de ce- El buen, ó mal uso que se ha hecho dM producto  
mercio -y "demás puedan mandar dar testimonios de dichos pastos y • rastrogeras: U

n v ifn r is  ■ ó no presentación de cuentas a las a u ton d a-
y 65 1 ' Número 100 des respectivas: La inesacta, v o lu n ta r ia  y m i-

¡■¡lili
s£¡$£s&0S#: ££$ssf¿. 

!& # # #  m SE ESí'EEiSES
dos regios w ,J ¡ t  corona, ¿ Ia n . pre-

-----------------------    , scnta desde rfiu>»o en jnicioisi tan valiente está
„  , -N  limera 103. rtrnvin- Y tan seguro de obtener justicia. El no io d i-

orden decLuándo que en la» P '^un y
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cu: M as si con él sucede lo que con otros mu- mon y el estudio, si hay necesidad, y la oue^- 
chos, regularmente será, porque en las prime- tmn se intrinca y enmaraña: sin desatender por 
ras estarán ya incluidas las primitivas usur- ello el cumplimiento do mis dohoros, y ocupa- 
paciones, y tal ^  estas, y las posteriores, con ciqnos publicas y privadas. E ntróla* preguntas 
su presentación, se descubran. N o ha estado que tenia, que hacer al señor d. L  R »  eran 
m uy feliz, endecir, y manifestar, las otorga- unas las do quedigesc, desdo que época, y cu
das por losGomisionados regios do la corona que años ha estado en la pososmn y distrute
porque st las do los Ayuntamientos son inva^ do los pastos do sus tierras, on el termino do
hdas, por falta do la debida autoridad no la ciudad do chinchillas haciendo igual espre-
sc porque, no lo rcrán tambicn auuellas *ion, do lo sq u o  los hadisfrutado su Ayunta- 
a menos que ol soñor articulista ten^a un miento, ó la comunidad do vecinos, a quien
prmdegm especial, como ol quo yo voluntaria- la corporación representa. 8i tiene algun tttulo
monto lo concedo, para que zahiera y vulnere do adquisición, propiedad y dominio de dichos
tas conductas sgenas, por mas beneméritas y pastos, separado del de sus tierras, queregular-
acrtsoladss que sean, sin que para olio se une- mente adquirirla con esto gravamen y carga,
vm en las primeras matas, como suele de^ir- que si quiere resarcir, tendrá que hacerlo, por

pues que, ademas de los Ayuntam ien medio de la indemnización que espresa f i o r 
dos desde la áunta suprema de val denanza de montes, y la real instrucción cita
mos y realengos del reinos y hasta las per dast en cuyas sabias y justificadas disposiciones 
souas de nuestras augustas Monarcas, no se han encontrará el señor d. R .R . la medida conct-
sahado de su acre, é inmoderada censura,aun- f ia to r iá ,ó c l empeño, al parecer arduo,que con
que en verdad, á nadie regala tanto corno ami, tanta voluntad me cede, y que sin quitarle
Ouando rne llama aventurado, imprudente y á nadie, ni despojar á cada uno de lo que
provocador del poder del gobierno, no s é ,s ip o r  es suyo, con tanta facilidad, como ju stic iá r o n 
t e  efecto de delicadeza, y urbanidad dél buen cilia sus respectivos derechos, aunque no dejará 
^uor, por que querrá provocar la fuerza de satisfechas las miras codiciosas del articulista, y 
aquel en eomra mia, ó si pornue, sacrifican- otros llamados propietarios, que si algún díauna, u si porque, sacntican- oíros uaiuduus que ai u u

eteses privados, en iguales térm inos, no los com idiesen  siete palmos de tieira, sus 
L J ' f  T  , eceml'lo de otros hacendados, limites .posesorios, • justos, ó injustos, pues que

o ni las resultas, mas desprendidos, y ai pare- esto es lo ’ que menos importa, hasta el occéano 
nn  ™ S aman,es ,<le la justicia y la razón, llegarían. A  cuantos infelices labradores, y colo- 

- - p r e s t o  dócil .d sus miras codiciosas, que nos del heredamiento de l'rétola, y sus anejos 
nrinno° ni1 dmmetralmente, opuestas á Jos ha desposeído el señor ¿. i>. P . , después de
..." | , I,10s eternos e inmutables de la equidad haber abierto, y laboreado algunas 'tierras heria- 
, ' (;|U- ’ y a , la pública prosperidad, siem - les y  va Id ios, regando los surcos con el sudor
í> i 1 1 , 1 1 lJOr, mi convalidas, y contrariadas, afanoso de su frente, y sus m an os encallecidas;

' 6 . 0 P ur>to, que el Sr. J. p. Ib apropiándose' de,'su miserable trabajo, y dejando
afecta r !JOSeSIOn *os 1 tastos, que supone y sumergida en h  mayor miseria á su desconso
no °  1 U® 1í*ne es una detentación, por j%da familia; dejándoles, como por mera gracia

usurpación, nacida de un despojo ar- é indulgencia, el aprovechamiento por algunos 
tolera,ln _8C ^ í?’, -V violento, indebidamente años; percibiendo de ellos cierto tributo y un
quiera one i ' Cu *ndo el Sr- P - señorea ge, que sino es igual, en el modo, viene
desde sP°nda a sus preguntas, lo haré á semejarse mucho en la sustancia, á el que

C O I I  » : r d  •» ITV O« ,r , - .  „      . .  »   _ . _  I  A  _  1 n ,  _ '  L> „  i

vi'lo. Si qn¡ ’ *°. pena de quedar ven - ta la, adquisición de sus antepasados, de unos
eibriio ó de ,e, n lrar etl. e!>,a IV k m ica  por novecientos y tantos almudes, ó fanegas, y de
Ja materia l,c a ,r?. *e ilustrará desde luego J a  otra unos mil y poco mas; siendo asi qne
sensato prórume'- ? ' 00 lustrado, imparcial, y en el día dice, que son de su pertenencia so
ta el bien ¡Iara su falte.- Si de ello resul- br.e treinta m¡l almudes, o mas, que tiene abi.lu | .    vuu  I Loti I UI-U 11 c:i II ni ***•■ ‘'“ " in u a , u *««»* -J
(I;)(]’, me  susbtii^ !,airja>; y la. publica pros pe r¡-- tadas y amojonadas. Si es voz jniid
gnro desde Iviegr, 6(l«toso á usté sacrificio; y ase- s¡ común, entre ios ancianos y vecinos
dar, fines que ter?” e *'°r ni* no G  de q u e- no <le Chinchilla que el Sr. J» Jb L  *;i
l i  justicia y las lé -°  las 8rmae de la razón, v ensanchado éstraordinariamente l°S lu

voz pública, y Ca_ 
(lcl térm i- 

estendido^  t  I i y  u c ,  y  ^  I I U  u t -  v i j i i j u » * , » 1'  j  K j I  • +  '  A i i u i u u

éVus ld$ 9^ íl6 -de la razón, y enbanr,Iia/ló éstraonlinariamente 1°S limites ile los
ría," á retaguardia, ¿’¿ ,V 1111 Par<l l,e de artille- tierras que dice ser de su pertenencia, eiitrometien-
librería de Jueces ’y e«'ri)iii‘ltarn,e mas «lue lil . dosc y apropiándose de muchas, que, on el concepto
letra hasta ni i/la ) v J¡¡ n  r*°s (esto  ultim o con cormm.són de los valdios, eriales y concegilcs de |a
él señor articulista, aonn'ile^éstol nia>’orazS0 ^  referida ^udad.___________  Se continuará.
todo suplirá mt buena v o l u n t a d , o c u p a -  O U C IN A  D E  H E R R E R O  J  P E R R O N ?"
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